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Se mantienen en toda IU integridad. los restantea extremos
de la Orden de 22 de marzo de 1983 (.BoleUn Oficial del Es
tado. de 2 de mayo) que ahora se modifica.

Lo qu'e comuni<:o & V. l. para su conocimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añal.
Madrid, 4 de octubre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolanto Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23468 ORDEN cU1 4 de octubre de 1984 por la que se mo
difl.ca y prorroga a lo firma .Faessa [nternacta
nal, S. A .•, el régimen de trdtlco de perfecciona
miento activo para la importación dé diversas me¡..
terias prtmas y la ~xportación de faros y ópticas
de faTOS, calefactorss, motores y radiadores para
automóvUe,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Faessa Internacional. S. A.•,
solicitándo modificación y prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas mate·
rjas primas y la.exportac1ón de-faros y ópticas de faros, cale
factores. motores y radiadores para automóvlles, autorizado por
Orden de 13 de lu110 de 1983 (..B.Jletln Oficial del Estado_ de 21
de septiembre) y modificación y prórroga posterior,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto- por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto, .

Primero.-Derogat la Orden de 10 de septiembre de 1984 (.Bo
~etín Oficial del Estado_ del 20), que prorroga. la Orden de 15 de
Julio de 1982 (·Boletín Oficial del Estado- de 21 de septiembre)
exclusivamente en ré.lmen de admisión temporal.· '

Segundo.-Prorrogar la mencionada Orden de 15 de Julio de
'1982 por un afto a partir del 21 de septiembre de 1984-.

Ilmo. Sr.: Cumpl1dos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Motol' Ibérica, S. A.• , sol1
citando modificación del rértmen de trAfico de perfecciona
miento activo para. la importación de lingote, latón, barras, etc.•
y la exportación de vehículo .NissanlEbro Patrol_ y sus ver
siones, autorizado por Orden de 18 de junio de 1984 (.B.oletfn
Oficial del Estado- de 2 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resue1.to:

Prlmero.-Modific8.r el régimen de trafico de perfeccionamien
to activo a la firma .Motor Ibérica,. S. A._, con domicilio en
Madrid. calle Raimundo Fernández Villaverde, 43, y número de
identificación fiscal A~08-004871, en el sentido de.

En el apartado 4.° y en el cuadro de módu1os, el subproduc
to de la merCJl,ncía 9 es de 16 por 100 en lugar de 18 por 100
como figuraba. .

En el apartado 2~o deben aftadirse las siguientes subdivisio
nes de chapa laminada en caliente:

10.4 .Chapa laminada en caliente de 5 milímetros de espesor,
'posición estadística 73.13.19.2.

1004.1 Calidad A-330 SIUNE 3.6.080.78 (ID.
10.4.2 Calidad A-450 S/UNE 36.088.78 {ID,

10.5 Chapa laminada en caliente de 6 milímetros de espesor,
posición estadlstica 73.13.19.2.

10.5.1 Calidad A-310 SlUNE 36.080.78 liD.
10.5.2 Calidad A-330 SlUNE 36.080.78 (ID.
10.5.3 Calidad A-450 S/UNE 36.080.78 (lD~

10.6 Chapa laminada en caliente de 8 milímetros de espesor,
calidad A-450 SIUNE 36.080.78 (ID, P. E. 73.13.19.2.

10.7 Chapa laminada en caliente de 10 miUmetroa de espesor,
calidad A-450 SlUNE 36.080.78 un, P. E. 73,13.19.2.

Segundo.-se mantienen en toda su integridad. los restantes
extremos de la Orden de 18 de junio de 1984 (..Boletln Oficial
del Estado. de 2 de agosto) que ahora se modifica

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atios.
Madrid. 4 de octubre de 19S4.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz_ Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

23467 ORDEN dB4 de octubre de 1984 por la que 89
modifica (J la ftrma .Motor Ibérica, S. A .• , el ré
gimen de trafico de· perfeccionamiento activo para
la importactón de lingote. latón. barras. etc., y la
exportación de vehiculo cNissan/Ebro fatrol. y BUI
versW1le8.

Tercero.-Derogar los puntos siguientes del apartado segundo
de la Orden de 15 de fullo de 1982, referentes a mercancías de
importaciónl

1.2 F1ele de hiem> laminado en frlo. oaI1dad UST·I203.
1.3 Fleje de hierro lamlnado en trio, callda4 RRST-1404.

8. Fleje de latón en. rollos.
9. Chapa de hierro lanílnada en frío, calidad UST-1303._

Cuarto,-Derogar los puntos siguientes del apartado- tercero,
referente a los productos de export&c1ónl

VIII. Subconjunto, paquetes para radiadores de refrlgéra.
ción de agua para automóviles, con colectores y jU.l)taa de elr
tanqueidad.

IX. Subconjunto. paquete para radiadorea de- refrigeración
de agua. para automóviles, sin colectores ni Juntas de estan.
queidad. .

X. Colectores para radiadores de refrigeración de agua para
automóviles. _

xn. Turbuladores pata radiadores de refrigeración de -&¡U.
para automóviles.

Xlli. Traversas para· radiadores de refrigeración de agua
para automóviles.

XV. Motorreductores para limpiaparabrisas.
XVI. Componentes de motorreductores para limpiaparabrt.

sas, constituidos por:

XVI.1 Inducido.
XVI.á Tapa.
XVI.3 Reductor.
XVI.4 Cuerpo.

Quinto.-El interesado queda obligado a declarar en la docu.
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por -cada producto exportado, las composiclon81 de
las materias primas empleRdas, determinantes del beneficio fis
cal, asi como. calidades, tipos (Rcabados, oclores, espectficacto.
nes particulares, formas de presentación), dimensiones 1 demb
características que las Identifiquen y distingan de otras siruH-\
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respec-).ivanl&'lt.e,
con las mercancías previamente importadas o que 911 su com
,pensación se importen posteriormente. a fin. de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobac1.-:>O,ea que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracci6n de mues
tras para su revisión o análtsis por el Labora~orto Central d.
Aduanas, pueda autorizar la correspondlente hofa de detalle.

SextO.-Be mantienen en toda su integridad los restantes ex.
tremas de la Orden de 15 de julio de 1982 (.Boletin Oficial del
Estado_ de 21 de septiembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para· su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos' 811os.
Madrid. 4 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apoionio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23469 ORDltN de 4 de octubre ele 1984 por la que 'It mo·
. difjea a la. firma .Mecani.zado, lruluatrkJ Auxiliar.

Sociedad Anónima., ., r4gimBn d. tráftco d. per·
'eccionamentQ activo para la importación d. c4
todo, de cobre y la .xportación dfJ horquilla, de
calas de cambio.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trám1tes reglament.&rios -en el expe.
diente promovido por la Empresa .MecaniZados Industria Au
xiliar, S. A.• , solicitando modificación del r6g1men de tritico
de perl'eccionamiento activo para 1& impOrlacl6n de catodos de
cobre y la exportación de horquillas de e&jG.S de oam.bl0. auto
I1zado por Orden de 17 de mayo de 1983 (.BoteUn Otictal dei
Estado- de 29 de junio) I

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direoción General de Exportación. ha resueltol

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a 1& firma <Mecanizados Industria Auxiliar. So
ciedad Anónima_, con domicilio en poHgono .Landaben., Pam
plona, y NIF A~31010242, en el sentido de inclUir como nueva
mercanc1a de importe.ci6n para opera¡- exclusivamente bajo el
sistema de admisión temporal: .2. Chatarra de cobre sin alear.
posición estadística 74.01.91-.

Segundo.-Los módulos contables. para· esta nueva mercan·
cla seránl

1. Como cantidad.. a tener en cuenta para la d8terminacióli
del beneficio fiscAl, la de 108,24 kilogramo, de ohatarra de
cobre sin alear por c.ada 100 kilogramos de oobre contenIdo en
el producto a exportai'.

a. Como porcentaje de pérdidas, el 7,81 por 100 en oonceptr

exclusivo de mernlU.
3. Como cláusula especied. di tipo fiscal a constgnar e.'

autorizaciónl


